RES. 2278/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0007564, Ent. N° 3289/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con la Convocatoria dirigida a la Presentación de Sub-Proyectos para una “Lechería Sostenible en la cuenca del Río Santa Lucía”, realizada por la Dirección General de Desarrollo Rural en el marco del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”, financiado parcialmente con el Préstamo BIRF N° 8099-UY;

RESULTANDO: 1) que con fecha 17 de enero de 2012, se celebró un convenio entre nuestra República y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF), a efectos de financiar el Proyecto DACC a ejecutarse a través del MGAP con Préstamo BIRF N° 8099-UY;

2) que el objetivo general del proyecto es apoyar a los productores rurales para desarrollar un uso sostenible de los recursos naturales generando una mayor adaptación a la variabilidad y al cambio climático, promoviendo una modernización de la gestión del MGAP en el área de información y servicios relacionados al clima y los recursos naturales;
3) que en el cumplimiento de los objetivos, se realizó en el mes de mayo de 2016, la convocatoria pública para la presentación de sub-proyectos de “Lechería sustentable en Cuenca del Río Santa Lucía”, presentados por productores (familiares y medianos) del sector lechero, dirigidos a controlar y aplicar medidas de manejo sobre los efluentes, en forma directa o indirecta, siendo beneficiarios aquellos productores lecheros ubicados en la cuenca del Río Santa Lucía;

4) que este Tribunal, en Sesión de 6 de diciembre de 2017:
4.1) por Resolución Nº 4076/17, acordó que obtenida la no objeción del BIRF, no formular observaciones a la prórroga de los contratos suscriptos hasta el 31 de diciembre de 2018 y cuyo vencimiento era el 31 de diciembre de 2017, no generando desembolsos adicionales; y
4.2) por Resolución Nº 4077/17, acordó que: “Obtenida la no objeción por parte del BIRF, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos entre el MGAP-Proyectos DACC y los productores beneficiarios, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 244.178,80, correspondiente a los sub-proyectos seleccionados, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal;
5) que por nota de fecha 16/03/2018, la Contadora Auditora intervino el gasto por U$S 244.178,80;
6) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relativas al error padecido en la evaluación de uno de los subproyectos asociado a la condición de productor obtenida de la base de datos del de Productor Familiar, con relación a la Sra. Susana Moreira, lo que implicó la emisión de un contrato con valor de financiamiento menor  (productora mediana: U$S 11.500) al que efectivamente corresponde (productora familiar: U$S 16.000), por tanto se resuelve realizar la corrección a través de una Adenda al Contrato original relacionada con la Cláusula Sexta (Monto del contrato y forma de pago);
7) que se adjunta el Acta del Tribunal de la Convocatoria de fecha  23 de mayo de 2018, constatando el error padecido y resolviendo su corrección, así como el Contrato Nº SL  - 152, suscrito por la Administración actuante con la citada productora  el 11 de diciembre de 2017;
8) que luce el proyecto de Contrato – Adenda, por el cual se modifica la Cláusula Sexta del contrato original, por un monto total de U$S 16.000;
9) que consta proyecto de Resolución Ministerial  autorizando la modificación de la Cláusula Sexta y Anexo I del Contrato suscripto el 11 de diciembre de 2017 con la Productora Susana Moreira (Contrato Nº SL – 152) conforme con lo proyectado;

CONSIDERANDO: 1) que el  mencionado sub-proyecto es financiado mediante recursos del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático (Proyecto DACC)”, financiado parcialmente con Préstamo BIRF N° 8099-UY;
2) que con relación a la Adenda a suscribirse y al aporte de U$S 4.500  a efectuarse por el BIRF, no consta en los obrados su no objeción;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Artículo 45 del TOCAF y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la no objeción por parte del BIRF, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrita la Adenda entre el MGAP-Proyectos DACC y la Productora Familiar Sra. Susana Moreira, cométese  al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 4.500, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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